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• El Código es el resultado de la construcción colectiva de 
toda la mesa intergremial de bebidas alcohólicas. 

• Fue construido con el apoyo de AutoControl Colombia. 

La industria de licores construyó el “Código de buenas prácticas de autorregulación de la industria de 
cerveza, vinos y licores y de sus aliados” y nos han contactado debido a que están interesados en que 
actores del comercio electrónico se sumen al código. 

• El código señala una serie de buenas prácticas que buscan 
entre otros aspectos, contribuir para evitar el consumo de 
alcohol en menores . 

• Desde la CCCE nos encontramos estudiando y ajustando el 
documento, para luego compartirlo con los afiliados para 
sus comentarios. 





Aspectos destacados:

• Se resaltó la importancia de tener en cuenta la diferencia entre las plataformas digitales, pues el 
documento confunde los términos, en ocasiones se hace referencia a plataformas de comercio 
electrónico, en otras a marketplaces, a plataformas de entretenimiento, de búsqueda de información, o 
en ocasiones a las plataformas digitales en general. 

• Los documentos no presentan una situación o problemática existente en Colombia, 
se hace referencia a fallos de otras jurisdicciones, por lo cual se solicita analizar a 
fondo la situación actual en Colombia antes de proponer cualquier regulación. 

• Los documentos contienen afirmaciones que afectan al sector respecto por 
ejemplo, a la “influencia” de las plataformas sobre el consumidor indicando 
que pueden "llegar a disminuir el bienestar del consumidor…” afirmaciones 
que solicitamos fueran retiradas. 









Durante 2019 la participación de las
ventas realizadas a través de comercio
electrónico en las ventas totales de
comercio al por menor era en promedio
1,2% mientras que en 2020 se
observaron participaciones cercanas al
10%, con un máximo alcanzado en julio
de 2020 en el que 7,5 % de las ventas
totales se realizaban a través de
comercio electrónico.

En 2021, se mantiene parte del impulso
observado durante la pandemia, de
manera que, las participaciones de
enero a agosto de 2021 son en
promedio 2,7 % de las ventas totales
minoristas.





•

•

•

•







•

•



•

•





Reunión Superintendencia de 
Industria y Comercio – María 

Carolina Corcione: 
Modificación Circular Única SIC

URF participó en la Comisión de Pagos y 
Antifraude – aclaraciones Decreto 1692 

de 2020. 

Definición de ruta de aproximación con la 
SIC – trabajo en estudio de impacto 

regulatorio.

Reunión con la SFC – operación del 
segundo factor de autenticación. Se 
logra contar con una interpretación 

favorable de la Circular. 

Reunión Colombia Productiva –
Modificación Decreto 587 de 2016. 

Reunión Ministerio TIC –
Discusión PL con impacto al 

sector. 

Publicación del Decreto 278 de 2021 –
gran logro de la CCCE para fortalecer 
comercio electrónico transfronterizo. 

Preparación de comentarios y argumentos 
tributarios y estudio de impacto  – Reforma 

Tributaria. 

Reunión con el DNP y Ministerio de Trabajo –
Apoyo al desarrollo del talento digital. 

Se crea una Subcomisión especial para liderar los 
aspectos de la Reforma Tributaria – se define una 
estrategia destacando aspectos innegociables y 

publicando el estudio de impacto.

Reunión UTL Congresista Efraín 
Cepeda – PL Consumidor 

Reunión Colombia Productiva y Comunicación 
dirigida a la SIC – PL Consumidor. 

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO



Reunión Ministra CIT – Acciones 
conjuntas para fomento del 

comercio electrónico.  

Participación en dos audiencias 
PL 600 – información NNA. 

El Banco de la República publica 
proyecto de circular cambiaria –

Un gran logro luego de las distintas 
reuniones presentadas. 

Publicación del Estudio de impacto 
regulatorio: efectos jurídicos y 

económicos de las decisiones de la 
superintendencia de industria y comercio 

en e-commerce desde el 2017 hasta el 
presente.  

Reunión Viceministro de Comercio 
Exterior – Unir acciones para el comercio 

electrónico. 

Sello de Confianza de 
Comercio electrónico que 

permita fomentar y fortalecer 
el despliegue del comercio 

electrónico. 

Reunión SIC – Guía Comercio E. 

Radicación reforma tributaria – un gran 
logro pues la reforma no incluye un 

impuesto a las plataformas. 

Reunión Consejera Presidencial para la 
Competitividad – PL 600 NNA. 

Reunión Presidencia de la República – Guía 
Consumidor SIC. 

La CCCE ingresa a la Alianza 
Intergremial – ALIADAS.   

Se presenta al Gobierno Nacional (DAPR) 
proyecto de modificación al artículo 12 del 

Decreto 1377 de 2013. 

Reunión DIAN – Factura 
plataformas de comercio 

electrónico. 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE



Agradecemos a la Comisión de 
Gobierno y Regulación por todo su 

apoyo y compromiso en cada una de 
las acciones ejecutadas durante el 

año 2021. 

Agradecimientos

Les deseamos una 

Feliz Navidad y un 

exitoso año 2022. 
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